
INFORME DE COMISARIO 

Ala Junta General de Accionistas de la compañía CARIBEAN de PACIFIC TUGS SA. 

En cumplimento a mus fanciones de Comsarin de CARIBEAN de PACIFIC TUGS SA he 
acatado lo dispuesto en el Art, 321 de la Ley de Compañaa y Reglamento que establece los 
requisitos memos que debe contener el forme de los regios de la Compañia, segun Resolución 
No 921430014 publicada en el Registro Oficial No. 44 del 13 de octubre de 1992, 
comspondieme al eercco económico termunado al 3] de Diciembre de 2019 

1 En mm opurcon los edmimstradores dela Compaña han dado cumplimiento a las normas legales 
esteruaris, según lo establecido en los estatutos sociales de ella, e melasive so ha dado 
umplumuento a todes las resoluctanes de la junta Cieneral de Accionistas. 

1 El control interno de la Compañia es adecuado, adicionalmente es amportame resaltar que la 
Administración se prescopa conseniemente en la emusión de políticas y proceduruentos 
tucsanos para las dstnas áreas. 

3 Las cañas presentadas en los Estados Financieros, son iguales a las del Libro Mayor y Libros 
Auxifares de contabafidad generalmente aceptados,   

4 Se han practicado los anal financieros on base a os Balences Comperativos que sirvieron de 
"ase para conocer la realidad dela Compara. 

5. He dado cumplimento a 
la tevisión de | 

  disposicion del Art, 231 de la Ley de Compañva, prncspalíment co    

Daule, 11 de febrer de 2020


